
EXTRACTO DEL ACTA DE LA SESION ORDINARIA CELEBRADA POR EL PLENO DEL
AYUNTAMIENTO DE MIGUELTURRA EL DIA 27 DE JUNIO DE 2013 (Nº 6/2013)

ASISTENTES
Sr. Alcalde - Presidente:
D. Román Rivero Nieto.
Srs. Concejales adscritos al Grupo 
Socialista:
Dª. María Victoria Sobrino García.
D. Eduardo Zurita Rosales.
Dª. Esmeralda Muñoz Sánchez.
D. Julián Céspedes Rodrigo.
D. Francisco José Navarro Haro.
Dª. Luz María Sánchez García.
D. Agapito Arévalo Céspedes.
Sres. Concejales adscritos al Grupo 
Popular:
Dª. Aurora López Gallego.
Dª. Mª. Angeles Malagón Rodríguez. 
D. Luis R. Mohíno López 
D. Raúl Salcedo Ruiz.
Dª. Carmen María Mohíno López.
D. José Luis Casero Alarcos.
Sres. Concejales adscritos al Grupo de 
Izquierda Unida:
D. Luis Ángel Serrano Velázquez.
Dª. Tania Cañizares García.
Sr. Interventor:
D. Manuel Ruiz Redondo.
Sr. Vicesecretario:
Joaquín Avilés Morales.
Sr. Secretario General:

D. Luis Jesús de Juan Casero.

En   Miguelturra   (Ciudad   Real),
siendo las veinte horas del  día veintisiete
de junio de dos mil trece, en el  Salón de
Sesiones de la Casa Consistorial, se reúne
en  primera  convocatoria  el  Pleno  de  la
Corporación, en sesión ordinaria presidida
por  el  Sr.  Alcalde  -  Presidente,  y  con  la
concurrencia,   previa   convocatoria   en
forma, de los Sres.  Concejales al  margen
reseñados, asistidos por el Sr. Interventor,
por  el  Sr.  Vicesecretario  y  por  mí,  el
Secretario  General  del  Ayuntamiento,
funcionario  con  habilitación  de  carácter
estatal con nombramiento en acumulación
efectuado  mediante  Resolución  de  la
Dirección General de Administración Local
de  la  Consejería  de  Administraciones
Públicas de 20 de mayo de 2004, que doy
fe. 

No asiste a la sesión a la hora de su
inicio  la  Sra.  Concejala Dª.  Mónica  H.
Gómez Fernández, si bien posteriormente
se incorpora en el momento que se indica.

          

   
Con carácter previo al inicio de la sesión, el Sr. Alcalde – Presidente informa de que,

por primera vez, se van a grabar en audio los debates de la sesión para su emisión a través de
la web municipal y para la posterior transcripción en audio-acta. 

Abierta la sesión por la Presidencia, y una vez comprobada la existencia del quórum de
asistencia necesario para que pueda ser iniciada, se procede a conocer los siguientes asuntos
incluidos en el Orden del Día, y a adoptar los acuerdos que se indican a continuación. 

PRIMERO.-  CONOCIMIENTO  Y  APROBACION  SI  PROCEDE  DEL
BORRADOR DEL ACTA ANTERIOR (Nº 5/13). (04:32 al 10:43)

Visto  el  borrador  del  acta  de  la  sesión  ordinaria  celebrada  por  el  Pleno  del
Ayuntamiento el día 9 de mayo de 2013 (nº 5/2013).

Al no ser necesaria su lectura en este acto por haberse remitido previamente copia del
expresado  borrador  a  los  miembros  de  la  Corporación,  el  Sr.  ALCALDE  -  PRESIDENTE
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pregunta si se desea formular alguna observación o rectificación

Con la debida autorización, el Sr. Concejal del Grupo Municipal de Izquierda Unida, D.
LUIS ANGEL SERRANO VELAZQUEZ señala que, en la página 15 del borrador, en el primer
párrafo del apartado undécimo del Orden del Día, donde dice, ” … en el apartado 7 del Orden
del Día, …”, debe decir, ” … en el apartado 8 del Orden del Día, …”.

Asimismo,  el  Sr.  SERRANO  VELÁZQUEZ manifiesta  que,  en  la  página  20  del
borrador, en el primer párrafo del apartado decimoséptimo del Orden del Día, donde dice ” En
este momento, el Sr. portavoz de Izquierda Unida, D. LUIS ANGEL SERRANO VELAZQUEZ
inicia la lectura de la propuesta relativa a …..”, debe decir, ” Con la debida autorización, en este
momento, el Sr. portavoz de Izquierda Unida, D. LUIS ANGEL SERRANO VELAZQUEZ inicia
la lectura de la argumentación de la propuesta relativa a …..”.

En este momento, siendo las veinte horas y diez minutos, se incorpora a la sesión
plenaria la Sra. Concejala Dª. MÓNICA H. GÓMEZ FERNÁNDEZ.

Sin  más intervenciones,  el PLENO CORPORATIVO,  en votación ordinaria  y  por
unanimidad de los asistentes, con diecisiete (17) votos a favor, ninguno en contra y ninguna
abstención, acuerda dar su aprobación al acta de la sesión ordinaria celebrada el día 9 de
mayo de 2013 (nº 5/2013), con las enmiendas citadas, que serán incorporadas al acta con
ocasión de su definitiva transcripción reglamentaria, conforme a lo dispuesto en el art. 199 del
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales y
normas concordantes.

SEGUNDO.- ORDENANZA DE SANEAMIENTO.- (10:45 al 44:14)

VISTA la propuesta suscrita por la Alcaldía de fecha 20 de junio de 2013, cuyo texto
literal es el siguiente:

“VISTA la conveniencia de aprobar la ordenanza municipal sobre el uso del sistema de
saneamiento en el municipio.

CONSIDERANDO el texto de Ordenanza de fecha 18 de marzo de 2013, el informe de
los servicios técnicos municipales de fecha 19 de marzo, el texto de la ordenanza de fecha 20
de marzo de 2013 (ajustado al informe) y finalmente el texto de la ordenanza de fecha 22 de
marzo (ajustado al dictamen de la comisión informativa de asuntos de pleno de fecha 21 de
marzo).

CONSIDERANDO que en fecha 4 de abril de 2013, el pleno del Ayuntamiento acordó
aprobar inicialmente la  Ordenanza Municipal  sobre el uso del sistema de saneamiento en el
municipio.

CONSIDERANDO que el texto fue sometido a información pública mediante anuncio
en el Boletín Oficial de la Provincia de Ciudad Real número 59 de fecha 12 de abril de 2013.

CONSIDERANDO las alegaciones presentadas en el periodo de exposición publica por
parte  de  D.  José  Luis  Neira  Gutiérrez,  Dª.  Concepción  Velázquez  Fernández,  D.  Ignacio
Fernández Diaz y Dª. Anahi Rivas Garrocq, con número de registro de entrada 4.385/2013, en
que solicitan la inclusión de un artículo en la Ordenanza con la siguiente redacción:

“La  estaciones  depuradoras  de  aguas  residuales  cuya  construcción  y  puesta  en
funcionamiento se lleve a cabo por este consistorio así tendrán que situarse a una
distancia de 2.000metros del suelo urbano o urbanizable de uso no industrial.”
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Ello fundamentado en:
1.- Que la instalación proyectada en la aldea de Peralvillo está sujeta a evaluación de

impacto ambiental.
2.- Que la instalación proyectada es una industria fabril.
3.- Que debe imperar el principio de servicio público evitándose molestias, ruidos y

olores.
4.- Que se vería vulnerado su derecho al disfrute de un medio ambiente adecuado.

5.-Que la actividad de depuradora está sujeta a licencia de actividad e informe de la
Comisión Provincial de Saneamiento.

CONSIDERANDO que el presente se trata de un expediente de aprobación de una
ordenanza de saneamiento, a pesar de las constantes referencias a cuestiones concretas del
proyecto  de  actividad  de  depuradora  en  Peralvillo  que  se  está  tramitando  por  este
Ayuntamiento.

CONSIDERANDO,  no  obstante  lo  anterior,   que  se  estima  conveniente  para  la
resolución del concreto “petitum” entrar a analizar  los fundamentos de las alegaciones, pues
de un examen completo de las mismas, se dispondrá de mayores elementos de juicio para la
toma de decisión por el Pleno de la Corporación.

CONSIDERANDO,  respecto  la  alegación  de  necesidad  de  evaluación  de  impacto
ambiental de la instalación proyectada, que la Consejería de Medio Ambiente remitió a este
Ayuntamiento escrito cuya imagen se reproduce:
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No obstante  lo  anterior,  con  número  de  registro  de  salida  1855/2013 se  remitió  copia  del
proyecto  al  servicio  de evaluación ambiental  de la  Consejería  de  Agricultura,  por  si  ahora
entendían que sí que precisaba declaración de impacto ambiental. 

CONSIDERANDO que la instalación proyectada en la aldea de peralvillo, soterrada,
compacta  y  estanca,  según el  informe del  técnico  municipal,  no tiene  la  consideración  de
industria fabril. 

CONSIDERANDO que,  efectivamente,  debe imperar  el  principio  de servicio  público
evitándose  molestias,  ruidos  y  olores.  En este  sentido,  todos  los  informes incorporados al
expediente señalan que la instalación no va a producir  molestias, ruidos y olores. Especial
mención merece el informe realizado por el Ingeniero Químico del fabricante, que no se limita a
meras manifestaciones verbales sino que se responsabiliza rubricando por escrito el siguiente
informe cuya imagen se copia:
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CONSIDERANDO que con la instalación que se ha proyectado en la aldea de Peralvillo
no es que se vería vulnerado su derecho al disfrute de un medio ambiente adecuado, es que se
vería  garantizado,  al  introducir  en la  aldea de Peralvillo  las más modernas tecnologías  de
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depuración  de  aguas residuales,  en  el  mismo emplazamiento  en  que  existía  una estación
depuradora de aguas residuales desde hace más de 30 años y que ahora se hace inservible:

CONSIDERANDO, respecto a la alegación relativa a que la actividad de depuradora
está sujeta a licencia de actividad e informe de la Comisión Provincial de Saneamiento, que la
propia Comisión Provincial de Saneamiento remitió escrito a este Ayuntamiento cuya imagen
se copia a continuación:
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No obstante lo anterior y en aras a una total transparencia, con número de registro de salida
1.756/2013 se solicitó informe a la Consejería de Sanidad. Sin que, ni a la finalización del plazo
concedido, ni al día de la fecha la Consejería haya emitido informe.   

CONSIDERANDO que instalaciones como la proyectada se encuentran generalizadas
en los cascos urbanos del país, sin generar problema ambiental, sanitario ni molestia alguna.
Valgan como ejemplos los siguientes:
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CONSIDERANDO  estos  fundamentos  y  centrándonos  en  el  fondo  real  de  las
alegaciones, que son que, vía ordenanza, la instalación depuradora de peralvillo  se sitúe a
2.000metros del núcleo urbano de peralvillo, son cuestiones técnicas y económicas las que
hacen que deban ser desestimadas las alegaciones.

Cuestiones técnicas, pues consta en el  expediente  informe emitido por parte de D.
Francisco  Manuel  Torres  Nuñez,  Jefe  del  Departamento  de  Proyectos  de  Aquagest,  cuya
imagen es la siguiente:
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Así como informe de los Servicios Técnicos Municipales que señala literalmente:

“La Aldea de Peralvillo cuenta con viviendas situadas junto al embalse del Vicario. La
red de saneamiento del núcleo de Peralvillo, dadas las características físicas con pendiente
hacia  el  pantano,  tiene en dicho lugar,  el  punto de recogida final,  al  tratarse de un viario
público,  y  poder  conectar  las  viviendas  y  edificaciones  situadas junto  a  los  márgenes del
pantano. La conexión al alcantarillado de la última vivienda de la aldea se encuentra justo en
ese lugar. De modo que si se situara la instalación depuradora en un lugar más alejado del
embalse se dejaría sin servicio de alcantarillado a varias viviendas de la aldea.

Un cambio de ubicación obligaría a una reestructuración y modificación, de parte de la
red de saneamiento actual y un estudio de bombeo de las aguas residuales, en los inmuebles
situados junto al pantano o bien soluciones técnicas más complejas tanto en la ejecución como
de inversión económica y posterior mantenimiento.”

Cuestiones economicas, ya que la Sra. Arquitecta Municipal realizó un estudio sobre el
coste  de  las obras de traslado de las  instalaciones  de  depuración  a  500metros del  casco
urbano cuya imagen se copia a continuación:
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A lo que habría que añadir, si se estimaran las alegaciones, otros 1.500metros lineales de obra
civil (pues se solicita “una distancia de 2.000metros del suelo urbano o urbanizable de uso no
industrial”), los costes de expropiación de los terrenos y los costes de mantenimiento diario del
bombeo de las aguas.

Unos costes que sobrepasarían ampliamente los 600.000€ y que habría que repercutir entre los
vecinos de la aldea en virtud del principio de recuperación de costes de la Directiva Marco del
Agua 2000/60/CE, norma traspuesta al ordenamiento español en el artículo 111.bis del Real
Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley
de Aguas que establece que “las Administraciones públicas competentes, en virtud del principio
de  recuperación  de  costes  y  teniendo  en  cuenta  proyecciones  económicas  a  largo  plazo,
establecerán  los  oportunos  mecanismos  para  repercutir  los  costes  de  los  servicios
relacionados con la gestión del agua, incluyendo los costes ambientales y del recurso, en los
diferentes usuarios finales.”

CONSIDERANDO que en este contexto, sobre la base de la consideración (de acuerdo
con  los  informes  trascritos)  de  ajuste  a  norma  del  proyecto  de  instalación  de  actividad
depuradora soterrada, compacta y estanca, el Pleno de la Corporación puede:

1.- Aprobar el texto de Ordenanza en los términos inicialmente aprobados, de modo
que las instalaciones depuradoras se sitúen donde aconsejen las circunstancias especiales
de  la  actividad,  la  necesidad  de  proximidad  al  vecindario,   los  informes  técnicos  y  la
aplicación de las medidas correctoras, de modo que la instalación depuradora de Peralvillo
se podrá emplazar  en el lugar propuesto, que es el que señalan los técnicos municipales
como el más conveniente, que es prácticamente el mismo desde hace más de treinta años,
que según los informes de los técnicos especialistas no va a producir olores ni ningún tipo de
molestias,  que  entendemos  se  ajusta  a  los  intereses  generales  y  tiene  unos  costes
económicos notablemente inferiores.

2.- O, por el contrario, estimar las alegaciones presentadas por parte de D. José Luis
Neira  Gutiérrez,  Dª.  Concepción Velázquez Fernández,  D.  Ignacio  Fernández Diaz y Dª.
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Anahi  Rivas  Garrocq,  con  número  de  registro  de  entrada  4.385/2013,  e  incluir  en  la
ordenanza que “la estaciones depuradoras de aguas residuales cuya construcción y puesta
en funcionamiento  se  lleve  a  cabo  por  este  consistorio  así  tendrán  que  situarse  a  una
distancia de 2.000metros del suelo urbano o urbanizable de uso no industrial”, de modo que
la instalación depuradora de Peralvillo se emplazará a 2.000metros del casco urbano, en el
lugar que demandan dos vecinos en virtud de sus intereses particulares, con unos costes
estimados  superiores a los 600.000€ que, en virtud del principio de recuperación de costes
de  la  Directiva  Marco  del  Agua  2000/60/CE habría  que  repercutir  entre  los  29  vecinos
empadronados en la aldea y con unos informes técnicos incorporados al expediente que
señalan que las instalaciones auxiliares de bombeo que habría que realizar no funcionarán
correctamente. 

CONSIDERANDO  lo  preceptuado  en  el  art.  49  de  la  Ley  7/1985,  de  2  de  abril,
reguladora de las bases del Régimen Local y normas concordantes y generales de aplicación.

Esta  ALCALDIA-PRESIDENCIA  propone  al PLENO  DEL  AYUNTAMIENTO que,
previo dictamen de la Comisión Informativa correspondiente, adopte el siguiente acuerdo:

PRIMERO.- Desestimar  las alegaciones presentadas por parte de D. José Luis Neira
Gutiérrez, Dª. Concepción Velázquez Fernández, D. Ignacio Fernández Diaz y Dª. Anahi Rivas
Garrocq,  con  número  de  registro  de  entrada  4.385/2013,  en  base  a  los  argumentos
establecidos en la parte expositiva.

SEGUNDO.- Aprobar definitivamente la Ordenanza Municipal sobre el uso del sistema
de saneamiento en el  municipio y proceder a la publicación del  texto íntegro en el  Boletín
Oficial de la Provincia de Ciudad Real.”

VISTO el dictamen de la Comisión Informativa de Asuntos de Pleno de fecha 24 de
junio de 2013. 

(…)

Concluido  el  debate,  y  sometida  la  propuesta  a  votación,  el  PLENO  DEL
AYUNTAMIENTO, en votación ordinaria y por mayoría, con ocho (8) votos a favor, emitidos por
los Sres. Concejales del Grupo Municipal Socialista, nueve (9) votos en contra, emitidos por los
Sres.  Concejales  del  Grupo  Municipal  Popular  (7)  y  de  Izquierda  Unida  (2),  y  ninguna
abstención, adopta el siguiente acuerdo:

No aprobar la transcrita propuesta del Sr. Alcalde.

TERCERO.- CONSEJO LOCAL AGRARIO.- (44:15 al 45:42)

VISTA la propuesta suscrita por la Alcaldía de fecha 19 de junio de 2013, cuyo tenor
literal es el siguiente:

“VISTA  la  necesidad  y  conveniencia  de  proceder  a  la  aprobación  del  Reglamento
Regulador del Consejo Local agrario.

VISTO el texto de Reglamento del Consejo Local agrario, de fecha 18 de junio de 2013.

VISTO lo dispuesto en los artículos 21 y ss. de la Ley 7 /1985 de Bases de Régimen
Local.
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RESUELVO:

PRIMERO.- Aprobar el Reglamento Regulador del Consejo Local Agrario.

SEGUNDO.- Proceder a la tramitación administrativa del expediente.”

VISTO el dictamen de la Comisión Informativa de Asuntos de Pleno de fecha 24 de
junio  de  2013  y,  muy  en  particular,  la  enmienda  planteada  de  común  acuerdo  por  los
portavoces de los Grupos Políticos Municipales sobre el contenido del art. 4.2 (Composición). 

No se solicita la apertura de turno alguno de intervenciones.

Sometida  a  votación  la  propuesta,  el  PLENO  DEL  AYUNTAMIENTO,  en  votación
ordinaria y por unanimidad, con diecisiete (17) votos a favor emitidos por los Sres. Concejales
del Grupo Municipal Socialista, del Grupo Municipal Popular y del Grupo Municipal de Izquierda
Unida, ningún voto en contra y ninguna abstención, adopta el siguiente acuerdo:

Aprobar la transcrita propuesta de la Alcaldía, sin enmienda alguna.

Para debida constancia, el texto del reglamento regulador aprobado es el siguiente:

REGLAMENTO DEL CONSEJO LOCAL AGRARIO

Artículo 1

El Consejo Local Agrario se constituye como órgano de carácter consultivo y de consenso
que tiene por objeto canalizar y favorecer la participación de los ciudadanos y ciudadanas, de sus
asociaciones y de otras entidades interesadas en el conocimiento, planificación y gestión de todos
aquellos asuntos relacionados con la agricultura, ganadería y demás temas del sector agropecuario,
en el municipio de Miguelturra.

Artículo 2

1. El ámbito de actuación del Consejo Local Agrario es el término municipal de Miguelturra.

2  La  sede  del  Consejo  Local  Agrario  es  la  del  Excmo.  Ayuntamiento,  dotándolo  de  los
elementos económicos, materiales y humanos imprescindibles para su buen funcionamiento.

Artículo 3

Las funciones del Consejo Local Agrario serán las siguientes:
a)  Ser  órgano  institucional  de  participación  que  haga  efectiva  la  cooperación  entre  el

Ayuntamiento de Miguelturra y las  entidades ciudadanas y colectivos que tengan por objeto la
promoción y defensa del sector agrario.
 b) Inventariar y poner en común todos los recursos de promoción, y desarrollo local con
los que pueda contar el Consejo Local Agrario.

c) Conocer las características propias del sector agrario de Miguelturra con el fin de poder
hacer un diagnóstico adecuado de las necesidades de dicho sector. 

d) Emitir informes y efectuar propuestas de actuación en materia agropecuaria a iniciativa
propia o a petición de los órganos municipales.

e) Proponer el destino de las obras de arreglo de caminos a realizar con la maquinaria de la
Mancomunidad u otras inversiones que incidan directamente en el sector.
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f)  Fomentar  la  implicación,  participación  y  actuación  de  todos  los  agentes  sociales  y
económicos locales.

g)  Informar  la  incorporación  de  nuevas  asociaciones  o  instituciones  e  invitar  a  que
participen en el Consejo.

h) Revisar y actualizar semestralmente los acuerdos adoptados por el Consejo.

Artículo 4

1. CONSTITUCION DEL CONSEJO LOCAL AGRARIO:

a) El Consejo Local Agrario se renovará cada cuatro años, coincidiendo con la renovación
de la corporación municipal.

b)  Se  establecerá un periodo de constitución a partir de  la  publicación del  acuerdo de
aprobación definitiva en el Boletín Oficial de la Provincia. Cada entidad con representación en el
Consejo  deberá  elegir  a  sus  representantes,  titulares  y  suplentes  para  casos  de  ausencia  o
enfermedad, comunicándolo a la Secretaría con una antelación de quince días hábiles a la sesión
constitutiva del Consejo a efectos de nombramiento.

c) Una vez constituido el Consejo, las entidades presentes en el mismo podrán proponer
sustitutos de sus representantes, comunicándoselo a la Secretaría del Consejo con al menos quince
días hábiles de antelación a la sesión en que deba producirse su nombramiento.

2. COMPOSICION DEL CONSEJO LOCAL AGRARIO:

El Plenario del Consejo Local Agrario estará constituido por los siguientes miembros:

a)  La Presidencia.
b)  1  representante  por  cada  uno de  los  Grupos  Políticos  del  Excmo.  Ayuntamiento  de

Miguelturra, a propuesta del portavoz de cada grupo.
c) 1 representante de los sindicatos más representativos a nivel nacional.
d)  1  representante  de  cada  organización  agrícola-ganadera  que  acrediten  mayor

representación en la localidad hasta un máximo de 3.
e) 1 representante de cada asociación de cazadores del municipio.
f)  1 representante de cada asociación ecologista que acrediten mayor representación en la

localidad hasta un máximo de 3.
g) 1 representante de la guardería rural.
h) La Secretaría del Consejo, con voz pero sin voto. 

Artículo 5

La presidencia podrá autorizar la participación en las sesiones del Consejo Local Agrario,
con voz pero sin voto, de aquellas personas que, no siendo miembros de esta, puedan ayudar con su
asesoramiento  y  colaboración  al  mejor  cumplimiento  de  las  funciones  encomendadas  a  dicho
órgano.

Artículo 6

Cada entidad con representante en el Consejo comunicará a la Secretaría, en el plazo de 15
días,  la  persona  que  la  vaya  a  representar,  a  los  efectos  de  su  nombramiento  como Vocal  del
Consejo, así como su suplente para casos de ausencia o enfermedad.

Artículo 7
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1. La Alcaldía ostenta la Presidencia del Consejo. 

2. Sustituirá a la Presidencia el concejal delegado responsable del aréa de Agricultura.

Artículo 8

Ejercerá la Secretaría del Consejo, con voz pero sin voto, el propio titular de la Secretaría de
la Corporación Municipal o funcionario del Ayuntamiento en quien delegue.

Artículo 9

Las competencias del Presidente son:
a) Asumir y ostentar la representación del Consejo y dirigir su actividad.
b) Acordar la convocatoria de las sesiones del Consejo, cumpliendo con lo establecido en el

presente reglamento.
c)  Fijar  el  orden  del  día  de  las  sesiones,  recogiendo  las  propuestas  y  sugerencias  que

puedan realizar los miembros del Consejo, formuladas con la suficiente antelación.
d) Presidir las sesiones, moderar el desarrollo de los debates y suspenderlos por causas

justificadas.
e) Dirigir las deliberaciones.
f) Visar las actas y certificaciones de los acuerdos adoptados por del Consejo.
g) Adoptar las medidas necesarias para garantizar el buen funcionamiento del Consejo.
h) Interesar a los departamentos municipales o, en su caso, a otras Administraciones, de las

iniciativas y acuerdos adoptados por del Consejo.
i) Ejercer cuantas otras funciones sean inherentes a su condición.

Artículo 10

Es facultad de los miembros del Consejo:
a) Asistir a las reuniones por sí mismo o por sus suplentes.
b) Participar en los debates de las sesiones.
c) Proponer la inclusión en el orden del día de asuntos o propuestas que juzguen de interés.
d) Ejercer su derecho y formular su voto particular, así como expresar el sentido de su voto

y el motivo que lo justifica.
e) Formular ruegos y preguntas.
f) Cuantas otras funciones sean inherentes a su condición de miembros del Consejo.

Artículo 11

Corresponde a la Secretaría:
a) Confeccionar y remitir las convocatorias de las sesiones del Consejo.
b) Asistir, con voz y sin voto a las sesiones, levantando actas de las mismas.
c) Redactar y autorizar las actas de las sesiones.
d) Garantizar el funcionamiento administrativo del Consejo.
e) Llevar de forma actualizada el fichero de los miembros representantes del Consejo.
f) Informar y asesorar a los miembros del Consejo en los temas propios de su cargo.
g) Expedir certificación de los acuerdos.
h) Comunicar las actas, en plazo de un mes, a los miembros del Consejo.

Artículo 12
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La  Presidencia  constituirá  entre  los  miembros  del  Consejo  Local  Agrario,  con  carácter
temporal  o  permanente,  una  vez  pronunciados  los  miembros  del  Consejo,  aquellos  grupos  de
trabajo que se consideren convenientes para el examen de temas específicos, relacionados con las
funciones propias del Consejo. 

Artículo 13

1. El Consejo Local Agrario se reunirá, en sesión ordinaria, al menos dos veces al año. Las
convocatorias de las sesiones ordinarias del Plenario del Consejo se efectuarán con una antelación
mínima de dos días hábiles.

2.  El Consejo Local Agrario se reunirá,  en sesión extraordinaria,  cuando así lo decida la
Presidencia. Las convocatorias de las sesiones extraordinarias del Consejo se efectuarán con una
antelación mínima de dos días hábiles. Asimismo, también lo hará cuando lo solicite, al menos, un
tercio de los miembros del Consejo. En este caso, la convocatoria habrá de realizarse dentro de las
dos semanas siguientes a la formulación de la solicitud, debiéndose celebrar el plenario dentro del
mes siguiente al de dicha solicitud que, en todo caso, deberá ser razonada.

Artículo 14

A las convocatorias de las sesiones del Consejo se le adjuntará:

a) El “Orden del día” en el que figurarán los extremos siguientes:
1º. Lectura y aprobación del acta de la sesión anterior.
2º. Relación de asuntos a debatir en la sesión.
3º. Ruegos y preguntas.
b) La documentación oportuna referida a los asuntos de los  que se vaya a tratar en la

sesión. O, si esta no pudiera enviarse por razones de su volumen o carácter especial, referencia de
que dicha documentación estás ya disponible en la sede del Consejo.

Artículo 15

Los miembros del Consejo podrán proponer a la presidencia, por escrito, temas para su
inclusión en el orden del día, al menos hasta con 15 días hábiles de antelación a la celebración de las
sesiones del Consejo.

Artículo 16

Los acuerdos se adoptarán por mayoría simple de los asistentes. No obstante, se hará lo
posible para que la toma de acuerdos se realice por consenso.

Artículo 17

Las  sesiones  quedarán  válidamente  constituidas  en  primera  convocatoria  cuando
concurran a la misma además del presidente y del Secretario, al menos la mitad más uno de sus
miembros, y en segunda convocatoria treinta minutos después, cuando concurran a la misma un
mínimo de un tercio de los miembros además del Presidente y el Secretario.

Artículo 18

1. La duración en el cargo de los miembros del Consejo coincidirá con la de los miembros
electos  de  la  Corporación y  ello  sin  perjuicio  de  su reelección,  y  la  posibilidad de  remoción  y
sustitución de los miembros a propuesta de la entidad a que representen.
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Disposición adicional

En todo lo no previsto en las presentes normas, se estará a lo preceptuado por el Real
Decreto  2568/1986  por  el  que  se  aprueba  el  Reglamento  de  Organización,  Funcionamiento  y
Régimen  Jurídico  de  las  Entidades  Locales,  la  Ley  30/92  de  Régimen  Jurídico  de  las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/99,
y al resto de ordenamiento jurídico que le sea de aplicación.

Disposición final

El presente reglamento entrará en vigor a los veinte días de su publicación en el “Boletín
Oficial” de la Provincia.

CUARTO.- FIESTAS LOCALES 2014.- (45:43 al 46:16)

VISTA la propuesta suscrita por la Alcaldía de fecha 25 de junio de 2013, cuyo texto
literal es el siguiente:

“VISTO el escrito remitido por la Consejería de Empleo y Economía en fecha 6 de junio
de 2013, referente propuesta de fiestas locales en el año 2013.

VISTO el dictamen de la Comisión Informativa de Asuntos de Pleno de fecha 24 de
junio de 2013.

CONSIDERANDO lo dispuesto en los artículos 21 y ss. de la Ley 7/1985 de Bases de
Régimen Local.

Se propone al Pleno de la Corporación la adopción del siguiente ACUERDO:

PRIMERO.- Establecer como propuesta de fiestas locales del año 2014 los días 5 de
marzo y 8 de septiembre de 2014.

SEGUNDO.- Dar  traslado  del  presente  acuerdo  a  la  Consejería  de  Empleo  y
Economía.”

No se solicita la apertura de turno alguno de intervenciones.

Sometida  a  votación  la  propuesta,  el  PLENO  DEL  AYUNTAMIENTO,  en  votación
ordinaria y por unanimidad, con diecisiete (17) votos a favor, emitidos por los Sres. Concejales
del Grupo Municipal Socialista, del Grupo Municipal Popular y del Grupo Municipal de Izquierda
Unida, ningún voto en contra y ninguna abstención, adopta el siguiente acuerdo:

Aprobar la transcrita propuesta de la Alcaldía, sin enmienda alguna.

QUINTO.- PROPUESTA DE SERVICIOS SOCIALES.- (46:18 al 1:39:50)

VISTA la propuesta suscrita por diversos Concejales del Grupo Municipal Socialista en
fecha 19 de junio de 2013 (Registro de Entrada del día 20 de junio), cuyo texto literal consta en
el expediente. 

VISTO  el dictamen de la Comisión Informativa de Asuntos de Pleno de fecha 24 de
junio de 2013.
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VISTAS,  asimismo, las enmiendas presentadas por el Grupo Municipal de Izquierda
Unida en fecha 25 de junio de 2013 (Registro de Entrada del día 20 de junio), cuyo texto literal
consta en el expediente.

 
(…)

Concluido el debate, se someten en primer término a votación las enmiendas del Grupo
de Izquierda Unida, con la modificación resultante de la negociación planteada “in voce” en este
acto, y  el  PLENO DEL AYUNTAMIENTO,  en votación ordinaria y por mayoría, con diez (10)
votos a favor, emitidos por los Sres. Concejales del Grupo Municipal Socialista y del Grupo
Municipal de Izquierda Unida, siete (7) votos en contra, emitidos por los Sres. Concejales del
Grupo Municipal Popular, y ninguna abstención, adopta el siguiente acuerdo:

Aprobar  las  enmiendas  del  Grupo  de  Izquierda  Unida  con  la  modificación
resultantes de la negociación planteada “in voce” en este acto.

Sometida  a  votación la  inicial  propuesta del  Grupo Socialista,  con inclusión  de las
enmiendas de Izquierda Unida anteriormente referidas,  el  PLENO DEL AYUNTAMIENTO,  en
votación ordinaria y por mayoría, con diez (10) votos a favor, emitidos por los Sres. Concejales
del Grupo Municipal Socialista y del Grupo Municipal de Izquierda Unida, siete (7) votos en
contra, emitidos por los Sres. Concejales del Grupo Municipal Popular, y ninguna abstención,
adopta el siguiente acuerdo:

Aprobar la propuesta del Grupo Socialista, con inclusión de las enmiendas de
Izquierda Unida anteriormente referidas, resultando de todo ello el siguiente acuerdo:

ANTECEDENTES

Los servicios sociales de atención primaria son el recurso inmediato al que acceder
ante una situación de necesidad socio-económica. Son la primera puerta de entrada a la que la
ciudadanía accede y donde el/la Trabajador/a Social atiende la situación-demanda planteada.
Los casos gestionados son muy diversos, desde aquellas personas que carecen de lo más
básico, como es la alimentación, el  pago de suministros y  vivienda, como a aquellas  otras
que necesitan el acceso a un recurso especializado de mayores, discapacitados, o cada vez
más  se  requieren   informes  sociales  y  técnicos  para  organismos  y  entidades  diversos
(juzgados, servicios sanitarios, vivienda, servicios de menores).

En  aproximadamente  los  dos  últimos  años,  las  personas usuarias  de  los  servicios
sociales se han incrementado. También ha cambiado el perfil de los demandantes, así como
las propias demandas. Actualmente están solicitando apoyo, no solo  las familias con más
dificultades de manera histórica, sino también aquellas que por la situación de crisis se han
quedado desempleadas y carecen de ingresos o a lo sumo perciben un subsidio de desempleo
de 426 € con el que afrontar  los gastos de alquiler o hipoteca, más alimentación y gastos de
vivienda. 

El Decreto 287/2004, por el que se regula la estructura territorial de las Zonas y Áreas
de Servicios Sociales y la estructura funcional del Sistema Público de Servicios Sociales de
Castilla-La Mancha, así como la Ley 14/2010 de Servicios Sociales de Castilla-La Mancha;
buscaban garantizar el derecho universal a la protección social como derecho de la ciudadanía
en el marco del Sistema Público de Servicios Sociales. Sin embargo, esta regulación se ha
mostrado insuficiente. La debilidad de esta legislación ha hecho que con la simple llegada del
Partido Popular al gobierno desaparezca cualquier atisbo de garantía de protección social.
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Desde que el Partido Popular llegó al Gobierno, tanto en la Administración del Estado
como en la Autonómica, se está aplicando una dura política de recortes de financiación a la
dotación de los Servicios  Sociales que prestan los Ayuntamientos.  En Miguelturra,  el  Plan
Concertado, creado en 1988, para contribuir al desarrollo de las prestaciones sociales básicas,
ha visto reducirse su dotación, tanto del Gobierno Central como  CLM, de los 207.753,37 € de
2011 hasta 73.075,98 € para el ejercicio 2013.  Esto supone una reducción de casi el 65%.
Respecto a los profesionales, estas cifras se traducen también, en un porcentaje similar de
reducción  de  financiación,  un  66,7%,  ya  que  en  el  año  2011  la  Junta  de  Comunidades
financiaba a 12 profesionales y en el año 2013 solamente 4 profesionales.

El  camino  nos  lleva  indudablemente  a  la  desaparición  de  la  financiación  estatal  y
autonómica  de  los  servicios  sociales  municipales,  competencia  clara  de  la  Junta  de
Comunidades de Castilla La Mancha. 

Y todo esto  ocurre,  en tiempos de profunda crisis,  cuando los municipios estamos
desbordados  atendiendo  las  dramáticas  situaciones  que  a  diario  se  nos  presentan.  Los
ayuntamientos,  y por tanto los/las  profesionales de servicios sociales,  son el  recurso más
cercano  al  que  acudir.  Son  los  que  atienden  al  ciudadano  que  solicita  ayuda
desesperadamente. Es triste tener que negar a alguien apoyo para alimentos y suministros
porque no existe el recurso que dé cobertura a nivel  autonómico, ya que es la comunidad
autónoma la competente en esta materia. 

Ante esta falta de apoyos autonómicos, desde nuestro ayuntamiento tenemos creada
una partida presupuestaria para apoyar las necesidades más básicas de  las familias  que se
suman  al recurso de ayudas de emergencia  de la Diputación Provincial,  así como a  las
campañas de reparto de alimentos varios, etc.  Esto, unido a otra serie de trámites y atenciones
diversas  y  muy  variadas,  hace  que  los/as  profesionales  de  esta  área  se  encuentren
desbordados por las demandas de la ciudadanía  e intentando incesantemente buscar nuevas
vías de acceso a los limitados recursos. 

El  Grupo  Socialista  Municipal  considera  que  el  gobierno  del  Partido  Popular  está
abandonando a las personas más vulnerables en el peor momento, ya que con los efectos de
la crisis las familias necesitan más ayuda que nunca, la demanda social se ha incrementado en
un 200%, aumenta la pobreza y se disparan problemas sociales como los desahucios. En estos
momentos  tan  difíciles  el  gobierno  central  y  autonómico  abandonan  a  su  suerte   el  Plan
Concertado  y  dejan  en  una  situación  muy difícil  a  los  ayuntamientos  para  sostener  estos
servicios básicos, más cuando tienen prohibido endeudarse para cumplir el objetivo de déficit. 

La situación que se vislumbra (desaparición de la financiación estatal y autonómica a
los servicios sociales municipales) supondría para Miguelturra la desaparición de los servicios
sociales con la consecuencia de la desatención de la población y el despido de profesionales.
Pero  esta caída,  la más drástica, llega justo cuando los servicios sociales necesitan más
refuerzo  si tenemos en cuenta que la localidad ha experimentado un incesante crecimiento, en
algo más de 20 años, ha duplicado el número de habitantes en un 102,6%. 

Según  las  previsiones  para  el  próximo año  2013,  esta  localidad  sufrirá  un  recorte
sustancial  y el personal a financiar será inferior al que en su momento teníamos cuando se
comenzaron a implantar los Servicios Sociales en Miguelturra, hace más de 20 años.  

En  relación  con  lo  anterior,  el  Grupo  Socialista  Municipal  propone  al  Pleno  la
aprobación de los siguientes ACUERDOS:

1) Mostrar el rechazo del Ayuntamiento de Miguelturra a los recortes de financiación
en servicios sociales.
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2) Que se inste a los Gobiernos Central y Autonómico a financiar las necesidades que
tengan los  Servicios  Sociales  de  Miguelturra  para evitar  la  desaparición  de los
mismos.

3) Instar  al  Gobierno  de  España  a  mantener  y  sostener  un  sistema  público  de
servicios sociales que garantice la igualdad de oportunidades”.

4) Que se  dé  “traslado  del  acuerdo  de  Pleno  por  el  que  se  apruebe la  presente
moción al Presidente del Gobierno, a la Ministra de Sanidad, Servicios Sociales e
Igualdad,  a  los  Presidentes  de  las  Comunidades  Autónomas,  a  los/as
representantes de los agentes sociales (sindicatos y asociaciones empresariales
más representativas) y a la Federación Española de Municipios y Provincias”.

SEXTO.-  INFORMES  DE  CONCEJALIAS  DELEGADAS.-  (01:39:54  al
02:19:55)

 
Acto seguido, se procede por las distintas Concejalías delegadas a informar al Pleno

de las principales cuestiones acaecidas desde la anterior sesión ordinaria. 

SEPTIMO- INFORMES DE ALCALDIA.- (02:19:57 al 02:27:50)

El Sr. Alcalde – Presidente informa a los miembros de la Corporación de las cuestiones
que estima de mayor calado que se han producido desde la última sesión plenaria 

OCTAVO.- CUESTIONES DE URGENCIA.- (02:27:52 al 2:28:24)

Tras preguntar  el  Sr.  ALCALDE – PRESIDENTE si  alguno de los grupos políticos
municipales desea someter a la consideración del Pleno alguna cuestión de urgencia en el
marco  de lo  dispuesto en el  art.  91.4  del  Reglamento de  Organización,  Funcionamiento y
Régimen Jurídico de las Entidades Locales y normas concordantes, no se formuló ninguna
cuestión de tal naturaleza.

NOVENO.- RUEGOS Y PREGUNTAS.- (02:28:26 al  03:07:18)

Abierto el turno de ruegos y preguntas, se plantean las que se incorporan en el audio-
acta literal de la sesión.

Y no habiendo más asuntos que tratar, el Sr. Alcalde - Presidente levanta la sesión
siendo las veintitrés horas y diez minutos, y para constancia de lo que se ha tratado y de los
acuerdos adoptados, extiendo la presente acta que firma el Sr. Alcalde y la certifico con mi
firma. Doy fe.

Vº Bº 
EL ALCALDE - PRESIDENTE    EL SECRETARIO GENERAL

Fdo. : Román Rivero Nieto. Fdo. : Luis Jesús de Juan Casero.
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